
HONOR"°"·º CON<mESO 

PUEBLA 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CENTRO DE 
ESTUDIOS SUPERIORES EN CIENCIAS JURÍDICAS Y CRIMINOLÓGICAS, PLANTEL PUEBLA, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "CESCIJUC", REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR LA LIC. DANITZA TATIANA GUTIÉRREZ IBARRA, DIRECTORA GENERAL; Y POR 
LA OTRA PARTE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONGRESO", REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DIP. EDUARDO CASTILLO LÓPEZ, PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA LXI LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA, Y; QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S
l. De "CESCIJUC":

1.1. Que es una Asociación Civil legalmente constituida según consta en el 
testimonio de la escritura número ciento treinta y siete mil cuatrocientos cuarenta y 
ocho, de fecha veinte de octubre de dos mil cinco, otorgada ante la fe del 
Licenciado Salvador Godínez Vivero, Notario Número Cuarenta y dos del Distrito 
Federal, cuyo primer testimonio se inscribió en el Registro Público de la Propiedad 
del Distrito Federal, en el Folio de Personas Morales número setenta. 

1.2. Que su objeto social, entre otros, se encuentra la impartición de enseñanza en 
sistema abierto mixto y escolarizado, primaria, secundaria, carreras técnicas, 
preparatoria, licenciatura, postgrados, maestrías, doctorados, especialidades, 
diplomados idiomas en todas las áreas y en todo lo relacionado con la educación. 

1.3. Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
convenio, según consta en el nombramiento de fecha 01 de diciembre de 2022, 
suscrito por el Dr. Teófilo Benítez Granados, Rector de la institución. 

1.4. Que para los fines y efectos legales del presente convenio, señala como 
domicilio el ubicado en 5 poniente, número 171 O, Colonia La Paz, Puebla, Puebla, 
Código Postal 720160. 

11. De "EL CONGRESO":

11.1. Que es un Poder Público del Estado de Puebla, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 28, 29 y 32 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla y que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 6 y 7 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, cuenta 
con personalidad jurídica. 
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11.2. Que la personalidad y atribuciones de su representante legal se fundamenta 
en los artículos 95, 97,101 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Puebla. 

11.3. Que para los fines y efectos legales del presente convenio, señala como 
domicilio el ubicado en la Avenida 5 poniente, número 128, Colonia Centro 
Histórico, Puebla, Puebla, Código Postal 72000. 

111. De "LAS PARTES":

111. 1. Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica y la capacidad con
la que comparecen, así mismo, conocen el alcance y contenido del presente
convenio y en concordancia con las deciaraciones enunciadas, asisten de común
acuerdo a la celebración de este.

111.2. Que tienen objetivos comunes en lo relativo al fomento de la educación, la 
investigación y la formación de recursos humanos. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los ordenamientos enunciados, "LAS 
PARTES" manifiestan su voluntad para obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSUL A S

PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases, lineamientos y 
mecanismos de coordinación entre "LAS PARTES", para la prestación de servicio 
social y/o prácticas profesionales por parle del alumnado de "CESCIJUC" que 
cursen las Licenciaturas en Derecho, Criminalística, Administración de Instituciones 
Penitenciarias, Administración de Empresas, Contaduría Pública, Mecatrónica, 
Psicopedagogía, Pedagogía y Ciencias de la Comunicación, que fueren de interés 
particular para "EL CONGRESO", así como el otorgamiento de beneficios 
académicos al personal de "EL CONGRESO". 

SEGUNDA. Por cuanto se refiere al servicio social y/o prácticas profesionales 
"CESCIJUC" se compromete a cubrir los servicios y prácticas mencionados en la 
cláusula PRIMERA a partir de la fecha en que se suscribe el presente convenio, en la 
inteligencia de que dicho compromiso no representa derechos de exclusividad 
respecto a "EL CONGRESO", por lo que no existirá limitante para celebrar convenios 
o acuerdos de la misma naturaleza con personas, entidades, organismos o
asociaciones distintas.

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan que el desarrollo de las actividades relacionadas 
con la prestación de servicio social y/o prácticas profesionales se sujetaran a las 
siguientes bases, lineamientos y disposiciones: 
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